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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
EXPEDIENTE: 190014003004 2018-00101-00 

DEMANDANTE: SILVIO JESÚS ENRÍQUEZ RUIZ  
DEMANDADA: MARÍA DEL CARMEN ARTEAGA MENESES 

 
Encontrándose el presente proceso al Despacho y teniendo en cuenta que la 
última actuación procesal fue la del auto que aprueba liquidación de costas de 

fecha 03 de septiembre del año 2019, notificado en estado 155 del 04 de 
septiembre del mismo año; sin que exista razón plausible para el estancamiento 

del trámite, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo 
establecido numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez 
que el proceso estuvo inactivo por más de un año. Por las razones expuestas, el 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA),   

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el numeral 2º del Artículo 317 

del C.G.P.-  
  

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 
decretadas dentro del presente proceso, y que aún se encuentren vigentes. 
Líbrense las respectivas comunicaciones. De existir embargo de remanentes 

póngase los mismos a órdenes de la autoridad competente.- 
  

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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TERCERO: De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena 
la devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de 
remanentes.  

  
CUARTO: Sin costas para las partes.  

  
QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 Firmado electrónicamente   
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 

 
 

 
  

Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d36e2a56e8d011822d97f988bd2e61c66703e0598fced1672e46aa145c4e3df2

Documento generado en 20/10/2022 04:19:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


